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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría Economía, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
 

R E S U L T A N D O S 
 
I. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Economía en el cual se señala lo siguiente: 

 
Descripción de la denuncia: 
“NO HAN PUBLICADO LA INFORMACIÓN DE LOS MIEBROS DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE ESE SUJETO OBLIGADO, YA QUE AL TERCER TRIMESTRE 
VIGENTE SE ADVIERTE LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN, LO CUAL POR 
COMPETENCIA DEBERÍA PUBLICAR EL PERSONAL DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA” (sic) 

 
Cabe precisar que en el apartado “Detalles del incumplimiento” de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 39a LGT_Art_70_Fr_XXXIX de la 
fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), el cual corresponde al informe de sesiones del 
Comité de Transparencia, señalando tercer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve 
como periodo denunciado. 
 
II. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 1251/2019 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia).  
 
III. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2345/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
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escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 
 
IV. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace previno al particular a efecto de que, en un término no mayor a tres días 
hábiles, especificara la Ley y proporcionara una descripción clara y precisa del 
incumplimiento denunciado, con el apercibimiento de que, de no proporcionar la 
información solicitada dentro del plazo otorgado, su denuncia sería desechada. 

 
V. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la prevención de la denuncia 
presentada. 

 
VI. Con fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, el particular mediante 
correo electrónico señalado para tal efecto, desahogó la prevención que le fue 
formulada en la cual indicó lo siguiente: 

 
“Buenas tardes todos.  
 
Resulta increíble la prevención que me hacen, dado que mi denuncia fue sobre la 
información de los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de 
Gobernación, misma que de acuerdo a sus Lineamientos Técnicos Generales indican 
que se debe actualizar trimestralmente.  
 
Ahora bien, según la prevención debo precisar que me refiero a la fracción XXXIX del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
precepto que en ningún lado menciona formatos, por lo que yendo más allá de lo 
precitado, preciso que es el formato 39c.  
 
E insisto en lo anterior, me están previniendo aún cuando de facto se entiende que mi 
denuncia fue sobre la fracción XXXIX, acerca de los miembros del Comité, entiéndase 
Integrantes, si es que no pueden interpretar la similitud en las palabras. 
Y por último, deberían de hacer un testeo de sus sistemas porque mi denuncia la hice 
al haber consultado el formato c, de integrantes, no se por qué razón ustedes la 
relacionaron con el formato a, eso es cuestión de su carisma plataforma, la que por lo 
visto no esta canalizando correctamente el formato con la denuncia.  
 
Pesé a lo anterior, ese instituto debería ser más proactivo y revisar bien la plataforma 
en comparativa con lo que arguye el cuidadano, pues tal parece que están defendiendo 
a la SEGOB (sic).; evitense una queja ante su OIC, con copia a la SFP, el Congreso y 
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Presidencia. Trabajen bien y no le den motivos a su representante del poder Ejecutivo 
para que los sigan tachando de opacos y les baje el presupuesto...  
Gracias.” (sic) 
 

A su desahogo de prevención, el denunciante proporcionó las siguientes imágenes: 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VII. Con fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
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escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
VIII. Con fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 39c 
LGT_Art_70_Fr_XXXIX de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, en 
la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 
advirtiendo que existían, respecto del ejercicio 2019, nueve registros, tal como se 
observa a continuación: 

 

 
 
Asimismo, del archivo descargado, se advirtió que el sujeto obligado contaba con la 
siguiente información para el tercer trimestre del ejercicio 2019: 
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IX. Con fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada.  
 
X. Con fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Economía la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia.  
 
XI. Con fecha diez de enero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, mediante 
la Herramienta de Comunicación, la respuesta al requerimiento número IFAI-REQ-
004904-2019, sin embargo, no fue posible abrir el archivo adjunto tal y como se 
muestra a continuación:  
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XII. Con fecha siete de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
requirió a la Secretaría de Economía, mediante informe complementario, para que, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, 
proporcionara nuevamente el informe justificado enviado mediante la Herramienta 
de Comunicación el día diez de enero de dos mil veinte, para estar en condiciones 
de resolver la denuncia de mérito. 
 
XIII. Con fecha doce de febrero de dos mil veinte, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Economía el informe complementario emitido por la Dirección General de Enlace, 
para que dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación del presente 
Acuerdo, proporcionara nuevamente el informe justificado enviado mediante la 
Herramienta de Comunicación el día diez de enero de dos mil veinte, para estar en 
condiciones de resolver la denuncia de mérito. 
 
XIV. Con fecha catorce de febrero de dos mil veinte, se recibió la nota número 
02/2020, de fecha nueve de enero del mismo año, dirigida al Director General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y 
suscrita por Unidad de Transparencia de la Secretaría de Economía, en el cual se 
indicó lo siguiente: 

 
“[…] 
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En atención a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia con 
número DIT 01251/2019 presentada a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia y recibida en el Instituto el 28 de noviembre de 2019, en contra de la 
Secretaría de Economía en la que señala lo siguiente: 
 
“La información relativas a los miembros integrantes del Comité de Transparencia no 
se encuentra actualizada al cierre del tercer trimestre del 2019.” (sic) 
 
De lo anterior, la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, previno al particular para que, en un plazo 
no mayor a tres días hábiles, describiera de manera clara y precisa el incumplimiento 
denunciado, a lo que el particular respondió lo siguiente: 
 

“Resulta increíble la prevención que me hacen, dado que mi denuncia fue sobre 
la información de los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría 
de Gobernación, misma que de acuerdo a sus Lineamientos Técnicos Generales 
indican que se debe actualizar trimestralmente. Ahora bien, según la prevención 
debo precisar que me refiero a la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precepto que en ningún lado 
menciona formatos, por lo que yendo más allá de lo precitado, preciso que es el 
formato 39c. E insisto en lo anterior, me están previniendo aun cuando de facto 
se entiende que mi denuncia fue sobre la fracción XXXIX, acerca de los miembros 
del Comité, entiéndase Integrantes, si es que no pueden interpretar la similitud 
en las palabras. Y, por último, deberían de hacer un testeo de sus sistemas 
porque mi denuncia la hice al haber consultado el formato c. de integrantes, no 
se por qué razón ustedes la relacionaron con el formato a, eso es cuestión de su 
carisma plataforma, la que por lo visto no esta canalizando correctamente el 
formato con la denuncia. Pesé a lo anterior, ese instituto debería ser más 
proactivo y revisar bien la plataforma en comparativa con lo que arguye el 
ciudadano, pues tal parece que están defendiendo a la SEGOB; evítense una 
queja ante su OIC, con copia a la SFP, el Congreso y Presidencia. Trabajen bien 
y no le den motivos a su representante del poder Ejecutivo para que los sigan 
tachando de opacos y les baje el presupuesto… Gracias.” (sic) 
 
Sobre el particular, dicha denuncia fue recibida en esta Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Economía (SE) a través de la Herramienta de Comunicación 
con el Instituto, el día 20 de diciembre de 2019, por lo que a continuación se 
expresa lo siguiente: 

 
Derivado de la denuncia citada y la información adicional del particular, así como sus 
capturas de pantalla como evidencia, se desprende que se refiere a la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB) y no así a la SE, motivo por el cual resulta improcedente dar 
atención a la misma, toda vez que, no corresponde a nuestras facultades ni obligaciones 
dar atención a una denuncia que versa en información que reporta la SEGOB.  
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Finalmente, se solicita amablemente al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, se tenga por atendida la presente 
denuncia y se sobresea el procedimiento correspondiente. 
 
 […]” (sic) 

 
XV. Con fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 39c LGT_Art_70_Fr_XXXIX de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley 
General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que existen para el tercer 
trimestre del ejercicio 2019, tres registros, tal como se observa a continuación: 
 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos 
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mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en la presente 
denuncia, este Pleno realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia 
y sobreseimiento del procedimiento que nos ocupa, por tratarse de una cuestión de 
orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido en las siguientes tesis 
de jurisprudencia, emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 
 

Registro No. 395571 
Localización: 
Quinta Época  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Apéndice de 1985  
Parte VIII  
Materia(s): Común  
Tesis: 158  
Página: 262  
 
IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 
la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio 
de garantías. 
 
Quinta Época: Tomo XVI, pág. 1518. Amparo en revisión. Herrmann Walterio. 29 de 
junio de 1925. Unanimidad de 10 votos. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente.  
Tomo XIX, pág. 311. Amparo en revisión 2651/25. Páez de Ronquillo María de Jesús. 
21 de agosto de 1926. Unanimidad de 9 votos. En la publicación no se menciona el 
nombre del ponente. 
Tomo XXII, pág. 195. Amparo en revisión 1301/24/1ra. Fierro Guevara Ignacio. 24 de 
enero de 1928. Unanimidad de 10 votos. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente. 
Tomo XXII, pág. 200. Amparo en revisión 552/27. "C. Fernández Hnos. y Cía". 24 de 
enero de 1928. Mayoría de 9 votos. Disidente: F. Díaz Lombardo. En la publicación no 
se menciona el nombre del ponente. 
Tomo XXII, pág. 248. Amparo en revisión 1206/27. Cervecería Moctezuma, S. A. 28 de 
enero de 1928. Unanimidad de 8 votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente.  
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Nota: El nombre del quejoso del primer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apéndices. 
 
Registro No. 168387 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Enero de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 
 
APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR 
EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y 
sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas 
se busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los 
actos administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos 
contra los que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. 
Ahora, si bien es cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de 
apelación, cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el 
objeto de que revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los 
agravios formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia 
subsiste el principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento son 
de orden público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal está facultada para analizarlas, 
independientemente de que se aleguen o no en los agravios formulados por el 
apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno para su apreciación. 
 
Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 12 de noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García.  
 
Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho. 

 
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el denunciante presentó, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la 
Secretaría de Economía, manifestando que no se ha publicado la información de 
los miembros de Comité de Transparencia y que al tercer trimestre se advierte la 
inexistencia de la información. Sin embargo, a través de la Plataforma Nacional de 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Secretaría de Economía  
 
Expediente: DIT 1251/2019 

 
 

11 de 14 

Transparencia se refirió al formato del informe de sesiones del Comité de 
Transparencia, sobre el cuál no era posible para este Instituto definir el 
incumplimiento respecto a dicha información. 
 
Por tal razón, fue necesario prevenir al particular para que especificará el 
incumplimiento denunciado, respecto de cada uno de los formatos seleccionados. 
 
Derivado de un desahogo de prevención, el particular, tanto de la descripción de su 
denuncia como de los medios de prueba proporcionados, manifestó como sujeto 
obligado a la Secretaría de Gobernación, siendo, en este caso, un sujeto obligado 
distinto al que inicialmente se presentó la denuncia. 
 
De esta manera, la denuncia inicial se refería al presunto incumplimiento por parte 
de la Secretaría de Economía a la obligación de transparencia prevista en la 
fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, no obstante, y después del 
desahogo de prevención realizado por el denunciante, se pudo advertir que la 
denuncia la encaminó a señalar el incumplimiento de la Secretaría de 
Gobernación. 
 
En este sentido, es importante destacar que los Lineamientos de denuncia 
establecen en sus numerales Sexto, lo siguiente: 
 

Sexto. A falta de disposición expresa en la Ley General, en la Ley Federal y en los 
presentes Lineamientos, se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
… 
 

De lo antes expuesto, se advierte que a falta de disposición expresa para la 
sustanciación de las denuncias se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en la cual se señala lo siguiente: 

 
Artículo 90.- Será sobreseído el recurso cuando:  
… 
 
V. Por falta de objeto o materia del acto respectivo; y 
... 
 
Artículo 91.- La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 
 
I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo;  
… 

[Énfasis añadido] 
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De esta manera, es de destacar que de conformidad con lo que dispone el artículo 
90, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el recurso será 
sobreseído por falta de objeto o materia del acto respectivo, lo que se traduce que, 
en el presente caso, al haberse denunciado la información de la Secretaría de 
Gobernación, ya que dicha información no es responsabilidad de la Secretaría de 
Economía.  
 
Con lo anterior, se demuestra a todas luces que no existe materia para analizar de 
fondo el presente asunto, en virtud de que no existe objeto ni materia de 
incumplimiento por parte del sujeto obligado inicialmente denunciado. 
 
Al respecto, en atención a los señalamientos citados en párrafos anteriores, se 
considera procedente SOBRESEER la presente denuncia por improcedente 
toda vez que no existe materia que analizar en el presente caso, ya que del 
desahogo se advierte que su denuncia versa en impugnar información de un sujeto 
obligado diverso al que se interpuso en la denuncia, actualizándose en 
consecuencia, la causal de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 90, 
en relación con el artículo 91 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
que resulta ser de aplicación supletoria de conformidad con lo que dispone el 
numeral Sexto de los Lineamientos de denuncia. 
 
Por lo expuesto y fundado se:  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 90, fracción V, y 91, fracción I, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los numerales Sexto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se sobresee la 
denuncia presentada por lo que se ordena el cierre del expediente.  
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
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por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el once de marzo de dos mil veinte, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1251/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de marzo de dos mil veinte. 
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HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DíAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO

TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES,

CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 45, FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, CERTIFICO:

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCiÓN DE LA

RESOLUCiÓN DE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DIT 1251/2019, INTERPUESTA EN

CONTRA DE LA SECRETARíA DE ECONOMíA, APROBADA EN LA SESiÓN

ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL ONCE DE

MARZO DE DOS MIL VEINTE; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 14

FO JA S ÚT ILES.----------------------------------------------------------------------------------------

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 06 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE. ----------
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